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Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de octubre de mil novecientos
ochenta y siete.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Uo-
rente.-Luis Díez·Picazo y Ponee de León.-Antonio Troyol
Serra.-Femando García·Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-MigueI Rodríguez-Piñero y
Bravo Ferrer.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis López Guerra.

sustancialmente los argumentos ya formulados en su anterior Auto
de 3 de mayo de 1985 por el que se suscitó otra cuestión análoga
contra la misma Ley y en otro auto de remisión también de 21 de
febrero de 1986 para la cuestión de insconstitucionalidad
núm. 389/86; básicamente se sostenía que la normativa cuestio
nada debía ser entendida en el marco de la legislación general sobre
amnistía y que ésta, de acuerdo con la doctrina establecida por este
Tribunal en sus Sentencias 28/1982 't 63/1983 (yen especial esta
última), debia responder a las exigenCIas de un instituto fundado en
la c1ementia principis y en una razón de justicia derivada de la
negación de las consecuencias del Derecho anterior. En este
sentido, el régimen jurídico claramente diferenciado que la Ley
37/1984 establecía entre los Oficiales, Suboficiales y Gases del
Ejército de la República que hubieran consolidado su empleo antes
del 18 de julio de 1936, a los que se aplica una normativa prevista
en el título 1, y los restantes, regulados en el título 11 se conside
raba como constitutivo de discriminación. Pues mientras a los
primeros se les reconoce la posibilidad de pasar a retirados con
todos los derechos inherentes y con el empleo que habrían
alcanzado por antigüedad de haber continuado en el Ejército hasta
la jubilación, a los segundos se les reconoce en los arts. 4 Y5 sólo
~I ~iempo de .servicio efectivam.e.nte pr~stado y ~na. pensión
eqUIvalente al Importe de la penSlOn ffilD1ma de Jubl1acIón y, en
todo caso, sujeta a un régimen de incompatibilidades reglamenta
riamente establecido. Como el criterio de decisión en el que parecía
fundarse este distinto tratamiento era el de la profesionalidad, la
Audiencia destacaba que este criterio no podía razonablemente
derivarse de un estricto dato cronológico (el 18 de julio de 1936),
sino antes bien de la legalidad objetiva vigente en cada momento:
cursos de capacitación, nombramientos, ascensoS-, etc.

Por otra parte, aunque esta normativa republicana no se
integrara en el ordenamiento jurídico surgido de )a contienda
(careciendo de vigencia, como la STC 28/1982 explícita) no parecía
poder ignorarse por el nuevo legislador ni por el Tribunal Constitu
cional como supuesto de hecho en el que se adentraba la legislación
de amnistía Por consiguiente, la Sala consideraba vulnerados los
arts. 1.1, 9 y 14 de la Constitución: porque el legislador ordinario
ignoraba el orden de valores constitucionalmente reconocido en lo
que atañe a la igualdad material (art. 1.1 en relación con el
arto 9.2) y a la justicia (art. 1.1); porque el criterio utilizado por el
legislador para res;ular esta faceta de la amnistía carecía de una
justificación objetiva y razonable, como el arto 14 de la Constitu
ción exige para diferenciar en su tratamiento normativo supuestos
de hecho aparentemente iguales, lo que constituía una discrimina
ción. Por tanto, la Sala acordó el planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad contra los arts. 1,2,4 Y5 de la Ley 37/1984,
de 22 de octubre, de cuya validez dependería el fallo del recurso
pendiente ante ella, como se argumentaba.

2. Por providencia de 16 de abril de 1986 la Sección Primera
del Pleno de este Tribunal acordó tener por recibidas las actuacio
nes y dar audiencia al Fiscal General del Estado, conforme a lo
dispuesto en el arto 37.1 LOTC, para que alegara lo que estimase
pertinente acerca de la admisibilidad de la presente cuestión. El
Ministerio Fiscal, por escrito de 5 de mayo de 1986, recordaba que
ésta era la cuarta cuestión planteada por Idéntica Sala con refemcia
a la misma Ley 37/1984 (respectivamente cuestiones de inconstitu
cionalidad núms. 504/85, 107/86 y 398/86). siendo en realidad la
sc~unda una rectificación de los requisitos incumplidos en la
pnmera, que fue por ello admitida (en concreto, explicitar en qué
medida la decisión del proceso dependía de la validez de la norma
cuestionada) y que el Pleno ya había acordado la admisión a
trámite de la segunda, el 24 de abril, lo que condicionaba la
solución que se podía adoptar en la presente cuestión dada su
aparente identidad. No obstante, se matizaba que no existía una
exacta coincidencia en los supuestos de hecho de estas reclamacio-
nes, porque en la cuestión 504/85, reiterada en 107/86, los
demandantes eran aviadores profesionales de la República que
alcanzaron (doce) la condición de Oficiales y los restantes las de
Sargento, siendo su ingreso en armas posterior también al 18 de
julio de 1936, y, en cambio, se trataba ahora de Cabos Especialistas
que adquirieron su empleo con posterioridad al 18 de julio de 1936

Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad número
390/1986. Sentencia número 164/1987. de 27 de
octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Can
tón, don Angel Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente, don
Luis Diez~Picazo y Ponee de León, don Antonio Truyal Serra, don
Fernando García~Mony González Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguioa Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad registrada con el
núm. 390/1986, planteada por la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia"Territorial de Madrid, por supuesta
¡nconstitucionalidad de los arts. 1,2,4 Y5 de la Ley 37/1984, de
22 de octubre, de reconocimiento de los derechos y servicios
prestados a quienes durante la Guerra Civil formaron parte de las
Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público y Cuerpos de Carabi
neros de la República, por contradecir los arts. 1.1.9 Y 14 de la
Constitución. Han sido partes el Fiscal General del Estado y el
Letrado del Estado y Ponente el Magistrado don Francisco Tomás
y Valiente, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

l. Con fecha 9 de abril de 1986 tuvo entrada en el Registro de
este Tribunal una comunicación del Presidente de la Sala Cuarta de
lo Conte-ncioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, por la que se participaba el planteamiento de una cuestión
de inconstitucionalidad, acordada por esa Sala en Auto de 21 de
febrero de 1986 y adoptada en el recurso núm. 586/85. Recurso
seguido en el procedimiento de urgencia previsto en la Ley
672/1978, a instancias de don Vicente AJbeza Limiñana y otros,
contra la desestimación (primero por silencio y después expresa) de
la Dirección General de Gastos de Personal del Ministerio de
Hacienda de 29 de abril de 1985, por la que se denegaba a los
recurrentes el reconocimiento de los beneficios que determina el
arto 2 del título 1 de la citada Ley 37/1984. Los recurrentes, todos
ellos Cabos Especialistas del Arma de Aviación de la República e
ingresados con posterioridad al 18 de julio de 1936, y con carácter
de profesionales al término de la Guerra Civil, pretendían ser
pasados a la situación legal de militares retirados con todos los
derechos y obligaciones inherentes a la misma. Dicha solicitud a la
audiencia se fundamentaba en la prohibición de discriminación
entre los españoles que el artículo 14 de la Constitución establece
en la incompatibilidad de este mandato con la Ley 37/1984, que,
en su titulo IJ, reconoce unos derechos pasivos a los militares que
hubieran obtenido el grado de, al menos, suboficial durante el
período comprendido entre el 18 de julio de 1936 y elide abril de
1939, regulación que excluye a los recurrentes del goce de unos
derechos que además cabe calificar de inferiores respecto de los
militares profesionales integrados con anterioridad. De igual modo,
se interesaba de la Audiencia el planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad.

. Una vez concluso el procedimiento y dentro del plazo para
dIctar Sentencia (como el arto 35.2 WTC prescribe), se solicitó de
las partes que alegaran lo que les pareciera oportuno acerca de la
conveniencia del planteamiento de la cuestión de inconstitucionali
dad, manifestándose favorables tanto los recurrentes como el
Ministerio Fiscal y oponiéndose la Abogacía del Estado.

Por medio de auto de 21 de febrero de 1986 la audiencia acordó
el planteamiento de la cuestión en relación con los arts. 1, 2, 4, 5
de la Ley 37/1984, por contradecir los arts. 1.1, 9 y 14 de la
Constitución. En sus fundamentos jurídicos, la Sala reproducía

EN NOMBRE DEL REY

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Desestimar la presente cuestión de ¡nconstitucionalidad plan
teada por la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de Madrid.
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y q~e. inclus!? están exclui~os del reconocimiento de derechos y
servicIos realIzados por el título IJ de la Ley cuestionada que sólo
contempla a los que hubieran obtenido el grado de Sub'oficial, al
menos, y no el de Cabo; extremo que los diferencia de los otros
demandantes. As~mismo, se aducían por el Fiscal General algunos
reparos sobre el ngor con que se había concluido el procedimiento
por la Sala antes del planteamiento de la cuestión, ya que DO
constaba que se hubiera señalado fecha para la votación y fallo,
aunque en el Auto de remisión se indicara que los Autos estaban
sólo pe'1dientes de ese señalamiento. No obstante, el Fiscal General
se manIfestaba favorable a la admisión de la cuestión dada su
identidad con la anterior.

3.. La.Sección Primera del Pleno de este Tribunal acordó, por
provl~encIa d,e 14 de ma)'~ de 193~, incorporar a las actuaciones
el escnto precItado y adnIlur a trámlte la cuestión planteada, dando
traslado de la misma ~l Congreso de los Diputados y al Senado, por
conducto de sus PreSIdentes, al Gobierno, a través del Ministerio
de Justicia, y al Fiscal General del Estado al objeto de Que, de
acuerdo con lo prevenido en el arto 37.2 LOTe. pudieran perso-
narse en el procedimiento y formular ~s al~gaciones que estim~ran
procedentes; tod!J ello en el plazo comun e Improrrogable de qUInce
días. Se acordó Igualmente publicar la incoación de la cuestión en
el (<Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento.

4. El fiscal general del Estado presentó escrito de alegaciones
con fecha 28 de mayo de 1986, en el que se decía que la presente
cuestión es copia literal de la que suscita la cuestión de inconstitu
cionalidad 389/86, dándose por reproducido lo que allí se decía a
fin de evitar repeticiones innecesarias, circunstancia que además' le
llevaba a solicitar de este Tribunal que no se ordenara la acumula
ción sino que se suspendiera la presente cuestión hasta que se
resolviera la anterior.

5. El Letrado del Estado, por su pane, inició su escrito de
ale~ciones de 9 de junio de 1986, insistiendo en la inexistencia de
los requisitos procesales que penniten el planteamiento de una
cues~ión de inc~nstitucionalidad, porque no podía considerarse
sufic,Ient~mente JI.!-stificado qu~ la decisión del proceso ante la
AudienCia dependlera de la validez de la nonna cuestionada. A su
parecer, la Sala forzaba el mecanismo procesal de la cuestión
desviándolo de su finalidad, para en realidad impugnar directa~
mente la filosofia y alcance general de la legislación sobre amnistía
aplicable a los militares al servicio de la República. Como se
evidenc~a en el Auto de remisión (fundamento jurídico 5.°) cuando
la propia Sala reconoce que ésta «es la única alternativa del
ciudadano que se enfrenta a una Ley supues\amente inconstitucio.
nal».

Respecto del fondo del asunto, consideraba la Abogacía del
Estado que se hacía preciso reseñar sucintamente el proceso de la
legislación sobre.amnistía en .el que se inse~ la Ley 37/1984 en sus
dos fase~; l~ pnmera, qu~ Incluye el conjunto de la Jepslación
preconsutuclOnal, caraetenzada por el desigual trataMIento de
civiles y militares recibieron, puesto que a través del Real Decreto-
le~ 10(1976, de la Ley 46(1977 y del Real Decreto-Iey 6(1978,
mientras a los funclOnanos CIviles se les reconoció el derecho a
reincorporarse al servicio y a obtener destino, los militares no
obtuvieron tal reconocimiento. Una vez promulgada la Constitu.
~ión se comenzó a corregir esta situación contraria a sus principios
mformadores, aunque, en todo caso, «con el condicionante que
representaba la incorporación del gran número de personal afec~
tado, en su mayoría de edad avanzada (la casi totalidad superior a
los sesenta y ClOCO años), con la consiguiente~ presupuestaria
que ello soponía». A la Ley 10/1980, que amplió el número de
beneficiados por las medidas previstas en el Real Decreto-ley
6/1978, sucedieron distintas proposiciones de Ley hasta llegar a la
Ley 37/1984, hoy vigente, que culminando el proceso recoge las
conclusiones de la Comisión Intenninisterial creada al efecto y la
doctrina dictada por este Tribunal en STC 63/1983.

En este contexto nonnativo, la validez del razonamiento de la
Audiencia Territorial depende de que los integrados después del 18
de julio fueran profesionales y hubieran consolidado su empleo, lo
que no puede predu::arse de los afectados puesto que las disposicicr
nes d~sde las que justifi~n tal afinnación no llegaron a adquirir
eficaCia como consecuenCIa del Decreto de 1 de noviembre de 1936
que privó a las disposiciones del Gobierno de la República
post~rio~es al 18 ,de julio de 1936 de efectos jurídicos; circunstancia
que Impide conSIderar que los recurrentes ostenten la condición de
funcionarios y, por tanto, de profesionales. Por ello el que el
legislador les haya equiparado no puede calificarse de arbitrario o
irrazonable, sino todo lo contrario.

A mayor abundamiento, el Letrado del Estado se extiende en
sistematizar la multiplicidad de vías existentes en el acceso al
Ejército ~e. la Repú~lica tras la movilización generada por la
Guerra CIvil, lo Que dlficulta el conocimiento del número exacto de
afectados; esta dificultad técnica, unida a la enonne carga presu
puestaria que supondóa la equiparación, hacen que la solución
seguida por el I~sl.ador. pueda calificarse acaso de poco generosa,
pero no de arbitrana o Irrazonable y, por ende. inconstitucional.

s
Por último, se señalaba la inadecuación del planteamiento de la

Audiencia promotora de la cuestión para los efectos pretendidos, ya
Que de declararse inconstitucionales por omisión los arts. I y 2 de
la Ley cuestionada, desapareceria la cobertura normativa que
permitía hacer posible la equiparación entre. ambas clases de
militares, a la par, que se privaría incluso de estos beneficios a
quienes ya gozan de ellos. Por la misma argumentación, también
los militares incluidos en el titulo 11 perderían los derechos pasivos
que allí se les reconocen. Y en definitiva, la supuesta desigualdad
denunciada tan sólo podía superarse mediante una nueva disposi
ción legislativa, lo que haría manifiesto que el modo en que se
plantea ante el Tribunal Constitucional el presente asunto so está
dirigido a la interpretación constitucional o anulación de una Ley
preexistente. sino a la integración del ordenamiento jurídico, lo Que
parece desbordar el contenido propio de la jurisdicción constitu
cional.

Por todas estas razones, se interesaba de este Tribunal la
desestimación de la presente cuestión de inconstitucionalidad.

6. Por providencia de 14 de octubre de 1987, se acordó señalar
el día 27 del mismo mes para deliberación y votación la presente
sentencia.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Unico. La resolución de esta cuestión de inconstitucionalidad
promovida por la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid, no puede omitir la existencia de la Sentencia ya dietada en
la cuestión de inconstitucionalidad núm. 107/86 por este Tribunal,
con fecha de 7 de julio de 1987. En efecto, no sólo los preceptos
impugnados de la Ley 37/1984 son los mismos (los ans. 1,2,4 y
5), sino que también coinciden la Audiencia que eleva ambas
cu~stiones y los motivos reco~dos en el Auto de remisión. Por lo
demás, las diferencias subjetivas entre uno y otro supuesto de
hecho no son relevantes, porque si bien en la primera controversia
se trata de militares que ingresaron en el Arma de Aviación y ahora
los recurrentes en la vía contencioso-administrativa son· Cabos
Especialistas que adquírieron su empleo con posterioridad al 18 de '
julio de 1936 y que mcluso están excluidos del título 11 de la Ley
37/1984 (de modo que para ellos no se trata de un problema de más
o menos, sino de ser o no ser, es decir, de recibir los beneficios del
título 1 o de no recibir ninguno) el problema constitucional es el
mismo, ya que consiste tanto en la cuestión de inconstitucionalidad
de 107/86 como en ésta en saber si la adquisición de la condición
de militar profesional después del 18 de julio de 1936 es razón
constitucionalmente admisible para excluir a aquellos funcionarios
militares de los beneficios concedidos por la Ley 37/1984 en su
titulo I. Por otra parte, es evidente que en las cuestiones de
inconstitucionalidad, la singularización de las partes que solicitan
de la Audiencia el planteamiento de la custión no posee relevancia
para resolver el Juicio de conformidad de la norma con la
Constitución, todo ello con independencia de la necesaria aplica
ción de la nonna contravenida al supuesto de hecho que pende
ante la jurisdicción ordinaria, momento en el que el órgano «él quo»
podrá valorar aquellas y otras particularidades del caso. Conviene
recordar que, como preceptúa el artículo 38.1 LOTC, las Sentencias
recaídas en procedimientos de inconstitucionalidad tendrán el
valor de cosa juzgada, vincularán a todos los poderes públicos y
producirán efectos generales desde la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». Por tanto, siendo idénticos el objeto
del presente proceso, la vía procesal seguida y los motivos de
inconstitucionalidad alegados a los de la cuestión resuelta por la
Sentencia de 7 de julio de 1987, no cabe sino entender de aplicación
a esta controversia el citado artículo 38.1. Esto resultaría patente e
incotrovertido si la Sentencia anterior hubiera sido totalmente
estimatoria de la inconstitucionalidad y hubiere hecho desaparecer
del ordenamiento jurídico la norma anulada, pero no puede ser
menos cierto, en línea de principios, en el caso de una Sentencia
parcialmente estimatoria de la nulidad de los arts. 1 y 4 de la Ley
37/1984, tal Y como se establece en el último fundamento jurídico
yen el fallo de la Sentencia de 7 de julio de 1987. En efecto, una
vez pronunciado un fallo parcialmente anulatorio sobre el fondo
del asunto, no es posible a causa de la eficacia de cosa juzgada de
la Sentencia constitucional reproducir un mismo discurso sobre la
legitimidad de la norma cuestionada. Por lo demás, esta solución
es la consecuencia lógica del planteamiento por un mismo Tribunal
de varias cuestiones de inconstitucionalidad en Autos de remisión
iguales y que versan sobre un mismo objeto. Como la presente
cuestión fue planteada cuando todavía no había sido resuelta la
anterior nada impedía su admisión a trámite, pero ello obliga a que
una vez resuelta la cuestión pendiente y declarada parcialmente
nula la Ley cuestionada, este Tribunal no pueda volver a pronun
ciarse sobre una cuestión idéntica a la ya resuelta.

Las razones expuestas llevan a aplicar la eficacia de cosa juzgada
a la presente controversia. sin Que sea posible una nueva funda·
mentación del fallo ni tan siquiera se haga preciso reiterar lo ya
dicho en STC de 7 de julio de 1987.

.. .... '
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Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Dada en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos
ochenta y síete.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Begué C~ntón;-An$el Latorre Segura.-Francisco Rubio Llo
rentc.-LUIS DIez-PIcazo y Ponte de León.-Antonio Truyol
Serra.-Femando Garcia-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.

sima en el sentido de limitar gravemente la libertad de expresión,
entendida en su acepción más amplia, privando a las AsoC18ciones
de Vecinos de su razón de ser al imposibilitarles informar a la
opinión pública de cualquier atropello de que pueda ser víctima un
cludadano o colectivo de ciudadanos. Estiman que en contra de
ello no vale el argumento de que, en base a la utilización de
conceptos como «subastero» o «cuervo», se traspasan los límites de
la libertad de expresión, ya que si bien es siempre dificil fijar los
límites de las libertades y derechos constitucionales, no puede, sin
e~~argo, tomarse como punto de referencia conceptos que se
utilizan comúnmente en el argot propio de los ambíentes judiciales
o parajudiciales.

Respecto a la vulneración de los arts. 24.1 y 2 Y 9.3 de la
Constitución invocan indefensión por incogruencia con la conse
cuente violación de la presunción de inocencia y vulneración del
principio de legalidad, sosteniendo que la Sentencia del Tribunal
Supremo afirma que se difundió una hoja informativa, sin firma y
sin que conste por 9uién fue redactada y editada, Y sin embargo
condena al señor Pitarque como director de la publicación en
aplicación del art. 15 del Código Penal, siendo que la Sentencia de
instancia no incluye entre los hechos probados que el condenado
sea director o jefe del establecimiento en que se haya impreso o
publicado el escrito, incurriendo por ello en incongruencia en
cuanto que el Tribunal Supremo, en definitiva, hace aplicación
retroactiva del arto 15 bis del Código Penal sobre unos hechos que
no están probados con manifiesta vulneración de los arts. 24.1 y 2
Y 9.3 de la Constitución.

Exponen, después, diversas consideraciones sobre el error de
haberse admitido la casación por el arto 849.1 de la L.E.Cr, cuando,
en realidad, sólo pudo haberlo sido por el 849.2 de la misma Ley,
10 cual vulnera el principio de legalidad, y sobre la imposición de
la pena de destierro, que no aparece haber sido solicitada por el
querellante, incidiendo en re/armatio in peius con resultado de
indefensión al haber el Tribunal Supremo hecho uso de la facultad
establecida en el arto 67 del Código Penal, que sólo corresponde al
Tribunal de instancia, según reiterada junsprudencia del propio
Tribunal Supremo, concluyendo con la alegación de que el recurso
de casación no debió ser admitido, pues no respeta los hechos que
la Sentencia de la Audiencia Provincial declara probados, y en
consecuencia, debió aplicar el arto 884 de la Ley de EnjuiciamJento
Criminal.

Reiterando los pronunciamientos solicitados en su primer
escrito, pidieron, además, la concesión del beneficio de Justicia
gratuita e insistieron en la suspensión de la ejecución de las
Sentencias recurridas.

3. El 23 de octubre se dietó providencia abriendo el trámite de
inadmisión por la posible concurrencia de la causa de extempora
neidad del recurso, contemplado en el arto 50.1 a), en relación con
el 44.2, de la LOTe.
. Los demandantes de amparo alegaron que el recurso fue
mterpuesto en tiempo oponuno puesto que las Sentencias impug·
nadas les fueron notificadas el 21 de marzo de 1986 y suplicaron
la admisión a trámite del mismo.

El Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones con referencia
exclusiva a la causa de inadmisibilidad, no propuesta por la
Sección, prevista en el art. 50.2 b) de la LOTC y con apoyo en ellas
solicitó la inadmisión de la demanda de amparo por concurrir
dicha causa, sin hacer alegación ni petición respecto a la propuesta
en la citada providencia de 22 de octubre.

4. El 26 de noviembre se acordó admitir el recurso a trámite
y reclamar las correspondientes actuaciones judiciales presentán
dose el 25 de febrero siguiente escrito por el cual don José Sancho
Esteller, representado por el Procurador don Albeno Martínez
Díez, solicitó se le tuviese por personado en el recurso. Recibidas
las actuaciones judiciales se dictó providencia de 11' de marzo por
la cual se tuvo por personado a dicho solicitante y se concedió a las
partes y al Ministerio Fiscal el plazo de veinte días para formular
alegaciones, limitándose los demandantes a tener por reproducidas
las formuladas en su escrito de demanda con la petición de que se
les otrogue el amparo solicitado.

Sala Primera. Recurso de amparo número 441/1986.
Sentencia número 165/1987, de 27 de octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio
LlOTente, don Luis Diez-Picaza y Ponee de León, don Antonio
Troyal Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez·
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar la presente cuestión de inconstitucionalidad p~an
leada por la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de Madrid.

la siguiente

l. ANTECEDENTES

1. El día 23 de abril tuvo entrada en este Tribunal escrito
presentado en el Juzgado de Guardia de Barcelona el15 del mismo
mes por don Manuel Rubio Cañadas y don José Pitarque Narejos,
en VInud del cual interponen, con patrocinio de Letrado, recurso
de amparo.

Dirigen el recurso contra la Sentencia del Tribunal Supremo, de
17 de mano de 1986, que casó y anuló la de la Audiencia de
Barcelona de 17 de diciembre de 1983, y contra la segunda
Sentencia dictada por el mismo Tribunal con igual fecha, por la
cual se absuelve a Manuel Rubio Cañadas de los delitos de
calumnia e injuria de que venía siendo acusado ":t se condena a José
Pitarque Narejos, como autor de un delito de mjurias graves, sin
la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabili
dad, a la pena de un año de destierro a 100 kilómetros de Santa
Coloma de Gramanet (Barcelona) y multa de 50.000 pesetas con
arresto subsidiario de veinticinco días si no la hiciera efectiva y a
que indemnice al perjudicado José Sancho Esteller en concepto de
~ños y petjuicios en la cantidad de 300.000 pesetas, con imposi
CIón de las costas en su mitad y declarando la otra mitad de oficio.

Piden amparo de los derechos reconocidos en los arts. 20
(libertad de expresión), 22 (derecho de asociación), 24.1 (derecho a
la tutela judicial efectIva, SlO que pueda haber indefensión) y 24.2
(derecho a la presunción de inocencia), todos ellos de la Consti
tución.

.Suplican la nulidad de las dos Sentencias del Tribunal Supremo
objeto del recurso, el reconocimiento de los derechos constituciona
les alegados y el restablecimiento de la validez de la Sentencia de
la Audiencia de Barcelona de 17 de diciembre de 1983.

Solicitan, además, la suspensión de la ejecución de las Senten
cias recurridas y el nombramiento de Procurador de oficio.

2. Una vez nombrada por el tumo de oficio la Procuradora
Pilar Reina Sagrado y concedido, por providencia de 4 de septiem
bre, plazo para formular la demanda de amparo, fue ésta presen
tada el 8 de octubre, suplicando la concesión del amparo solicitado
con base en los argumentos contenidos en el escrito inicial, los
cuales tuvo por reproducidos, a los que anadió los siguientes.

En relaaón con la libertad de expresión y el derecho de
asociación, alegan que de no anularse las Sentencias del Tribunal
Supremo recurridas en amparo, se sentaría un precedente peligrosí-

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

___ En el recurso de amparo núm. 441/1986, seguido ante este
..... - Tribunal a instancia de la Procuradora doña Pilar Reina Sagrado,

en nombre y representación de don Manuel Rubio Cañadas y don
Josep Pitarque Narejos, contra la Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo de 17 de marzo de 1986, que casa y anula la de
la Audiencia de Barcelona de 17 de diciembre de 1983, y contra la
segunda Sentencia dietada igualmente por la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, en la misma fecha, que absuelve a don Manuel
Rubio Cañadas de los delitos de calumnia e injurias y condena a
don Josep Pitarque Narejos por un delito de injurias graves.

Ha comparecido el Ministerio Fiscal, ha sido parte don José
Sancho Esteller, representado por el Procurador don Albito Marti
nez Diez y ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil,
quien expresa el parecer de la Sala.


